
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN 

Con fecha de 8 de marzo de 2024, por D. Juan Gutierrez Pérez De Lis en representación de 
la empresa Samyl Facility Services, S.L, se ha interpuesto ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, recurso especial en materia de 
contratación contra la Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 
0402/2024 de 14 de febrero, de adjudicación del  contrato de Servicios: “LIMPIEZA DE 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, (Expte: A/SER-043169/2023). 

El recurso se encuentra pendiente de resolución por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Lo que se informa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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